
Oficio Nro. ARCERNNR-CZG-2024-0364-OF

Guayaquil, 16 de febrero de 2024

Asunto: Entrega de ejemplares de Declaración Juramentada de No Afectación de los Libres

Aprovechamiento "LOMA ALTA" Código 70002469, "CHANDUY" Código 70002471 y

"LAS BALSAS" Código 70002470.

 

 

Señor

Jose Daniel Villao Villao

Prefecto
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA
Ciudad.- 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante Oficio Nro. GADPSE-GADPSE-2023-0373-Q/P de 15 de diciembre de 2023,

ingresado en la Coordinación Zonal Guayas de la Agencia de Regulación y Control de Energía

y Recursos Naturales No Renovables, con trámite No. ARCERNNR-CZG-2023-5582-EX, en

el que manifiesta que de acuerdo al procedimiento de inscripción al registro minero por error

involuntario se hizo la entrega de (2) ejemplares originales de la Declaración Juramentada de

No Afectación de los Libres Aprovechamientos: Loma Alta Código 70002469, Chanduy

código 70002471 y Las Balsas código 70002470, por lo que solicita se haga la devolución de

uno de los referidos ejemplares. 

  

Al respecto, de la revisión de la documentación que constan en archivo de los trámites de

inscripción atendidos en el Registro Minero de las Autorizaciones de Libre Aprovechamiento

denominadas “LOMA ALTA” Código 70002469, “CHANDUY” Código 70002471 y “LAS

BALSAS” Código 70002470, consta que el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial

de Santa Elena realizó la entrega de dos (2) ejemplares de Declaración Juramentada de No

Afectación de las Autorizaciones de Libre Aprovechamiento antes mencionadas. 

  

Por lo tanto, ésta Coordinación Zonal de acuerdo a lo solicitado por el Gobierno Autónomo

Descentralizado Provincial de Santa Elena, remite adjunto a la presente un (1) ejemplar

original de Declaración Juramentada de No Afectación de cada uno de los Libres

Aprovechamientos denominados “LOMA ALTA” Código 70002469, “CHANDUY” Código

70002471 y “LAS BALSAS” Código 70002470. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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